
EXTRACTO DE ACUERDOS 

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los 

acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebraba el 14 

de enero de 2021: 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º.- Se aprobó por unanimidad el acta, en borrador, de la sesión anterior 

(08.01.2021). 

2º.- INFORMACIÓN Y DACIÓN DE CUENTA: No se plantearon. 

3º.- Se aprobó por unanimidad la devolución de la garantía definitiva y la liquidación 

del Contrato de suministro de 2 vehículos para el servicio de Policía Local (CSUM05/17). 

4º.- Se aprobó por unanimidad la corrección de error material en acuerdo de JGL de 

17.12.2020 del Contrato de servicios de línea de datos para el acceso a las bases de datos de la 

Guardia Civil (CSERV26/19). 

5º.- Se aprobó por unanimidad la anulación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de 01.02.2018 de concesión de licencia de apertura de ampliación de ludoteca en Carrer La 

LLuna nº 4, en ejecución de sentencia nº 5333 de 14.10.2020 del TSJ de la Comunitat 

Valenciana. 

6º.- Se aprobó por unanimidad la declaración de caducidad del expediente de 

protección de legalidad urbanística en Camino de la Sendera 108 (PLU 2/20) y la incoación de 

nuevo expediente (PLU 78/20). 

7º.- Despacho extraordinario: Previa declaración de urgencia, acordada por 

unanimidad, al ser asuntos no incluidos en el orden del día, se adoptaron los siguientes 

acuerdos: 

7º.1.- Se aprobó por unanimidad la solicitud a Delegación de Gobierno para la puesta 

en funcionamiento y uso de cámaras en Parque Lo Torrent. 

7º.2.- Se aprobó por unanimidad la confirmación de la autorización de prolongación 

de permanencia en servicio activo del funcionario de carrera RJCP. 

7º.3.- Se aprobó por unanimidad la toma de conocimiento de la realización de 

prácticas de habilitado de carácter nacional JJDF. 

7º.4.- Se aprobó por unanimidad la declaración de caducidad del expediente de 

protección de legalidad urbanística en Partida Boqueres 4 Parcela 4 (PLU 25/18) y la 

incoación de nuevo expediente (PLU 38/20). 

8º.- Ruegos y preguntas: No se formularon. 
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